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a) Número de habitantes de la entidad local donde se ubica el local comercial (máx. 50 puntos).

NÚMERO DE HABITANTES PUNTUACIÓN

Menos de 8.000 habitantes 50 puntos

Entre 8.001 y 100.000 habitantes (ambos inclusive) 30 puntos

Más de 100.000 habitantes 10 puntos

b) Tipo de inversión. Se tendrá en cuenta el tipo de inversión presentada especificada en el 
artículo 4 anterior (máximo 30 puntos).

TIPO DE INVERSIÓN PUNTUACIÓN

Inversiones relacionadas con la mejora tecnológica 4.1.a) 30 puntos

Inversiones relacionadas con el equipamiento físico del local y la accesibilidad 4.1.b) 15 puntos

c) Tamaño de plantilla de trabajadores de la entidad solicitante (máximo 10 puntos). Dentro 
de este apartado se tendrá en cuenta la suma de trabajadores autónomos y las personas con-
tratadas a la vista del certificado de plantilla media aportado.

PLANTILLA MEDIA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE PUNTUACIÓN

Menor o igual a 1 trabajador 10 puntos

Mayor a 1 y menor o igual a 2 trabajadores 9 puntos

Mayor a 2 y menor o igual a 3 trabajadores 8 puntos

Mayor a 3 y menor o igual a 4 trabajadores 7 puntos

Mayor a 4 y menor o igual a 5 trabajadores 6 puntos

Mayor a 5 y menor o igual a 6 trabajadores 5 puntos

Mayor a 6 y menor o igual a 7 trabajadores 4 puntos

Mayor a 7 y menor o igual a 8 trabajadores 3 puntos

Mayor a 8 y menor o igual a 9 trabajadores 2 puntos

d) Inclusión en la solicitud desde un primer momento de toda la documentación necesaria 
para su análisis (máximo 10 puntos).

CALIDAD DE LA SOLICITUD PUNTUACIÓN

Solicitudes presentadas de forma telemática y completa en el momento de la solicitud 10 puntos

Solicitudes presentadas de forma telemática y completa tras un primer requerimiento de documentación 5 puntos

Resto de solicitudes presentadas 0 puntos

10.2. Para la determinación y selección final de las entidades beneficiarias, así como de la 
cuantía correspondiente a cada uno de ellos, se atenderá a lo especificado en el artículo 6 del 
Decreto Foral 49/2019, del Consejo de Gobierno Foral de 12 de noviembre.

10.3. Si dentro de la solicitud presentada existiesen inversiones que a juicio del Servicio de 
Fomento del Empleo, Comercio y Turismo no contribuyen suficientemente al objeto de la sub-
vención, dichas partidas podrán ser excluidas a efectos del cálculo de la subvención a adjudicar. 
Asimismo, en el caso de que la entidad beneficiaria agote el presupuesto subvencionable 
máximo establecido en el apartado 6.1, será potestad del Servicio de Fomento del Empleo, 
Comercio y Turismo determinar los conceptos de gastos a subvencionar.


